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MEMORIA EXPEDIENTE HUH PASA SUM 2023/04 
 

OBJETO: Suministro de un Respirador compatible con Resonancia Magnética para el Hospital 
Universitario del Henares. 
 
JUSTIFICACIÓN DEL TIPO DE PROCEDIMIENTO 
 
De acuerdo a la cuantía de este expediente, se considera más adecuado elegir el Procedimiento 
Abierto Simplificado Abreviado, al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito 
de la contratación pública, pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y 
quedando excluida toda la negociación con los licitadores de los términos del contrato, art. 156 de la 
LCSP 9/2017, y considerando la brevedad de este tipo de procedimiento. 
 
Se ha elegido el criterio precio, al considerar que, en el Pliego de Prescripciones Técnicas, quedan 
perfectamente definidos los requisitos técnicos que deben cumplir los productos a suministrar, no 
siendo necesaria la incursión de otros criterios técnicos de valoración adicionales, siendo por tanto 
el precio el único criterio a tener en cuenta a la hora de evaluar las distintas ofertas presentadas.  
 
El cumplimiento de las características técnicas exigibles en el Pliego de Prescripciones Técnicas -PPT-
, garantiza un nivel de calidad que, siendo necesariamente general a fin de no comprometer la 
concurrencia a la licitación, sitúa el umbral requerido en el nivel suficiente para la autorización de 
empleo del equipo. 
 
IMPORTE DE LICITACION: 40.000 € (IVA incluido)  
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 33.057,85 € (IVA excluido), tomando en cuenta la base de 
licitación. 
 
PLAZO EJECUCIÓN: 1 mes. 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 

- Precio: 100 puntos 
 
BREVE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
Los estudios de RM tienen un lugar muy importante en el diagnóstico de múltiples patologías.  
 
El Hospital Universitario del Henares (HUH) cuenta con una sala de RM y próximamente va a 
aumentar la dotación con una segunda sala. Sin embargo, el HUH no cuenta en su dotación de 
equipamiento médico, con un respirador compatible con la RM.  
 
Esta carencia ha ocasionado, y sigue ocasionando en la actualidad, que a aquellos pacientes que 
precisen soporte ventilatorio, no es posible realizarles en el HUH una RM. A esta tipología de 
pacientes (los que precisan soporte ventilatorio), que son los que presentan los cuadros clínicos de 
mayor severidad (con frecuencia están ingresados en Medicina Intensiva, precisan una intervención 
quirúrgica o van a precisarla en el corto plazo), o no se les realiza el estudio de RM, con lo que implica 
de infradiagnóstico en muchas ocasiones, y con el correspondiente impacto negativo en las posibles 
decisiones terapéuticas y evolución del paciente, o bien se trasladan a otro Hospital para la 
realización del estudio de RM. Esta segunda posibilidad supone el traslado de un paciente, 
normalmente de alta gravedad, a un centro hospitalario ubicado a 15-20 km de nuestro centro, y su 
vuelta al HUH. Como es fácil comprender, ninguna de estas dos decisiones es buena para el paciente 
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y pueden ocasionar (en casos concretos han ocasionado) efectos negativos en el diagnóstico y 
tratamiento de cuadros clínicos de alta severidad. 
 
 Por lo expuesto anteriormente, es necesario dotar a la sala de RM del HUH con el equipamiento 
necesario para poder realizar estudios de RM, con y sin sedación profunda, a pacientes que necesiten 
soporte respiratorio con ventilación mecánica invasiva, esta dotación no admite más retrasos por los 
posibles impactos en los pacientes, por lo que es necesario adquirir 
 
Por todo lo anterior, se solicita el inicio del expediente correspondiente para proceder a su 
adquisición. 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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